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6) PERFIL DEL LOCADOR

FORMACIÓN ACADÉMICA
TITULO DE TÉCNICO EN ELECTRICIDAD Y/O ELECTROTÉCNICO O RELACIONADOS CON EL 
ÓRGANO Y CARGO 
CERTIFICADO DE OFIMÁTICA BÁSICA. 

OTROS: 
CONSTANCIA DE REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP), VIGENTE Y ACTUALIZADO. 
PRESENTAR EN FÍSICO REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) VIGENTE. 
DECLARACIÓN JURADA PARA COMPRAS Y /O SERVICIOS MENORES A 8 UITS. 
DECLARACIONES JURADAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS. 
MOROSOS- REDAM. 
DECLARACION DE NO TENER IN PEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 
DECLARACIÓN JURADA DE NEPOTISMO Y PERCIBIR DOBLE REMUNERACIÓN DEL ESTADO. 
CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA EL CCI (FIRMADA). 
FOTOCOPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (VIGENTE). 
SE REQUIERE FORMATO DE COTIZACIÓN DE SERVICIOS. 

*PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON EL SEGURO
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO - SCTR VIGENTE, Y PRESENTAR UNA VEZ ADJUDICADA
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- EXPERIENCIA GENERAL
(01) AÑO EN EL SECTOR PÚBLICO Y/O PRIVADO.

- EXPERIENCIA ESPECIFICA
06 meses de experiencia en cargos o funciones similares en el sector público y/o privado

LA CUAL SERA ACREDITADA CON: 
CONTRATOS Y/O ORDENES DE SERVICIO CON SUS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE SERVICIO
CONSTANCIA DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE TRABAJO 

7. LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO
EL SERVICIO SERÁ BRINDAOO EN EL C.S. COCACHACRA - MR COCACHACRA DEL DISTRITO DE
COCACHACRA - PROVINCIA DE ISLAY.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACION:
EL SERVICIO SE PRESTARÁ EN UN PLAZO DE SESENTA (60) DlAS CALENDARIOS, CONTAOOS A PARTIR DEL
DlA SIGUIENTE DE NOTIFICADA LA ORDEN DE SERVICIO.

9, CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO SERÁ EMITIDA POR EL ÁREA USUARIA CON VISTO BUENO VºBº DE LA 
JEFATURA DEL C.S. COCACHACRA Y DEL DIRECTOR DE LA RED DE SALUD ISLAY Y REMITIDO AL ÁREA DE 
LOGlSTICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREQUIPA EN UN PLAZO NO MAYOR DE SIETE (07) DlAS 
CALENDARIO Y SUSCRITA, PREVIO REPORTE DE ACTIVIDADES, DE EXISTIR OBSERVACIONES, SERÁ 
NOTIFICADO EL CONTRATISTA, ESTABLECIENDO UN PLAZO PARA LA SUBSANACIÓN, EL CUAL NO PODRÁ 
SER MENOR DE DOS (2) NI MAYOR DE OCHO (8) DÍAS CALENDARIO, DEPENDIENDO LA COMPLEJIDAD. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO CONSTITUYE 
CAUSAL DE RESOLUCIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO. LA ENTIDAD, POR DECISIÓN UNILATERAL, PODRÁ 
RESOLVER EL PRESENTE CONTRATO. SIN PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR NINGÚN CONCEPTO AL 
PROVEEDOR, A SIMPLE SOLICITUD DE LA ENTIDAD. PARA ELLO, LA ENTIDAD COMUNICARÁ POR ESCRITO 
AL DOMICILIO O CORREO ELECTRÓNICO DEL PROVEEDOR, SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

10. FORMA DE PAGO
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